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San Andrés, isla, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

Medio de control Nulidad Electoral 

Radicado 88-001-23-33-000-2023-00059-00 

Demandante Evis Eulalia Livingston Howard 

Demandado 

Alex Alberto Ramírez Nuza - Alcalde del municipio de 

Providencia y Santa Catalina Islas para el periodo 2024-

2027 

Magistrada Ponente  Noemí Carreño Corpus 

 
 
 

I. OBJETO  

 

Procede la Sala a pronunciarse sobre la admisión o no de la demanda de nulidad 

electoral presentada por la ciudadana Evis Eulalia Livingston Howard, en contra del 

acto de elección (formulario E-26 ALC de 30 de octubre de 2023 proferido por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil)  del señor Alex Alberto Ramírez Nuza como 

alcalde del municipio de Providencia y Santa Catalina Islas para el periodo 

constitucional 2024-2027. Asimismo, corresponde resolver de fondo la solicitud de 

medida cautelar consistente en la solicitud de suspensión del acto de elección objeto 

de litis. 

 

Corresponde verificar entonces: (i)  si el libelo introductorio cumple con los requisitos 

y formalidades previstos en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, modificado por Ley 2080 de 

2021, de ser así, se procederá a su admisión tal como viene ordenado en el artículo 

277 de la Ley 1437 de 2011 y (ii) si la solicitud del decreto de la medida cautelar 

cumple con los requisitos  que para ello contempla el artículo 231 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

II. CONSIDERACIONES 

Competencia 

El artículo 152 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, 

respecto a la competencia de los tribunales administrativos en primera instancia 

dispone lo siguiente: 
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ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

EN PRIMERA INSTANCIA.  Los tribunales administrativos conocerán en 

primera instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

7. De los siguientes asuntos relativos a la nulidad electoral: 

a) De la nulidad del acto de elección o llamamiento a ocupar la curul, según el caso, 

de los diputados de las asambleas departamentales, de los concejales del Distrito 

Capital de Bogotá, de los alcaldes municipales y distritales, de los miembros de 

corporaciones públicas de los municipios y distritos, de los miembros de los consejos 

superiores de las universidades públicas de cualquier orden, y de miembros de los 

consejos directivos de las corporaciones autónomas regionales. Igualmente, de la 

nulidad de las demás elecciones que se realicen por voto popular, salvo la de jueces 

de paz y jueces de reconsideración; (Subrayas fuera del texto original) 

(…) 

Conforme a la norma citada, esta Corporación es competente para surtir el trámite 

del presente proceso, toda vez que el acto administrativo acusado hace referencia 

a la elección del alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina, circunstancia 

que se encuentra descrita en la norma citada. 

 

Ahora bien, en cuanto a la decisión para resolver la medida cautelar, esta le 

corresponde a la Sala de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 

277 del CPACA. 

 

REQUISITOS Y FORMALIDADES  

 

Una vez revisado el escrito de demanda y estando dentro del término legal 

concedido para pronunciarse sobre su admisión, encuentra la Sala que la misma 

cumple de manera general con los requisitos establecidos en los artículos 161, 162, 

164 y 166 del C.P.A.C.A., presupuestos forzosos para la tramitación de este litigio, 

con base en lo cual, se procederá a la admisión de la presente demanda con 

pretensión de nulidad electoral.  

 

VINCULACIÓN 

Teniendo en cuenta que el acto cuya nulidad se demanda fue proferido por la 

Registraduría Nacional del estado Civil, se hace imperiosa la vinculación de dicha 

entidad.  
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DE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

 

La parte demandante, a través de apoderado judicial, solicitó la suspensión 

provisional  de los efectos del acto administrativo consagrado en el formulario E-26 

ALC del treinta (30) de octubre el año 2023, proferido por la Registraduría Nacional 

del Estado Civil que declaró electo como alcalde del Municipio de Providencia y 

Santa Catalina Islas, al Señor Alex Ramírez por la “Coalición Providencia y Santa 

Catalina Islas Justas para la Vida” para el periodo constitucional 2024-2027, 

fundamentando su solicitud en los siguientes argumentos: 

 

Señala la parte demandante que se encuentra probado que el alcalde electo incurrió 

en doble militancia en modalidad de apoyo y obligatoriedad de los acuerdos de 

coalición, circunstancia que lo imposibilitaría para ser reconocido como alcalde y 

posesionarse en el cargo a partir del primero (1°) de enero del año 2024. 

 

Si bien en el acápite de la medida solicitada no se hace un análisis y sustentación 

de los requisitos que señala la jurisprudencia para la adopción de la medida, se 

procederá a revisar los argumentos expuestos en la demanda para ello.  Así pues, 

en la demanda se indica que:  

 

(i) mediante la Resolución No 7787 del 11 de agosto de 2023 emanada del Partido 

Liberal se le otorgó el aval principal al hoy elegido alcalde y demandado Doctor Alex 

Alberto Ramírez Nuza. 

 

(ii) Conforme al video que para el efecto se adjunta, se evidencia que el Doctor Alex 

Alberto Ramírez Nuza, inscrito por la coalición “Coalición Providencia y Santa 

Catalina Islas Justas para la Vida” con el aval principal del Partido Liberal y los 

coavales de los partidos Conservador y Centro Democrático, el día 17 de octubre, 

invitó a votar, abierta y textualmente por la candidata al concejo Yailene Hidalgo 

Jay, inscrita como única aspirante en la lista cerrada por el movimiento “REDI” Fi 

Work Tugedah. Señaló que este movimiento político no hacía parte de algún 

acuerdo de coalición o alianza con el Partido Liberal, pues al momento de la 

inscripción llevaba candidatos distintos a la Asamblea y postuló un candidato distinto 

a la Gobernación, por lo que, en su consideración, se configura la doble militancia. 

 

(iii) Igualmente, manifiesta que fueron allegadas fotografías que dan cuenta del 

proselitismo político y de propaganda electoral, donde son claros los apoyos del  
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candidato a la Alcaldía Álex Alberto Ramírez a candidatos distintos a los del aval 

principal, el partido Liberal. Se señala apoyos a candidatos al concejo y a la 

asamblea departamental por partidos Cambio Radical, Centro Democrático y Nuevo 

Liberalismo, respectivamente. 

 

En lo que concierne a la determinación de la doble militancia como causal de 

inhabilidad, se citan apartes de la sentencia de constitucionalidad C-490 del 2011 y 

sentencia del Consejo de Estado por medio de las cuales las altas corporaciones 

realizan un a análisis de las modalidades de doble militancia. 

 

Por otra parte, señala el actor como normas vulneradas los artículos 40, 95 y 107 

de la Constitución Nacional y el artículo 2° de la Ley 1465 de 2011, artículo 137 y 

275 numeral octavo de la Ley 1437 de 2011. 

 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES  

 

La Ley 1437 de 2011 consagró un amplio sistema de medidas cautelares que 

pueden ser adoptadas a petición de parte en el procedimiento contencioso 

administrativo, para “proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso 

y la efectividad de la sentencia”. Con ellas se concreta la garantía de efectividad de 

la eventual sentencia favorable a las pretensiones de la demanda, sin que su 

adopción constituya un prejuzgamiento. 

 

Es así que en los artículos 229 y 230 de dicha normatividad, se consagran la 

procedencia y alcance de las medidas cautelares en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 229. PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES. En todos los 
procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser 
notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, 
a petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 
Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del 
proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el 
presente capítulo.  
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento.  
 
PARÁGRAFO. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por 
finalidad la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los 
procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser 
decretadas de oficio. 
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ARTÍCULO 230. CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Las medidas cautelares podrán ser preventivas, conservativas, 
anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con 
las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el Juez o Magistrado Ponente 
podrá decretar una o varias de las siguientes medidas:  
 
1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que 
se encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante, cuando fuere 
posible.  
2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter 
contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente cuando 
no exista otra posibilidad de conjurar o superar la situación que dé lugar a su 
adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere posible el Juez o Magistrado 
Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas que deba observar la 
parte demandada para que pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre 
la cual recaiga la medida.  
3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo.  
4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o 
demolición de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la 
agravación de sus efectos. 5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las 
partes del proceso obligaciones de hacer o no hacer.  
 
PARÁGRAFO. Si la medida cautelar implica el ejercicio de una facultad que 
comporte elementos de índole discrecional, el Juez o Magistrado Ponente no 
podrá sustituir a la autoridad competente en la adopción de la decisión 
correspondiente, sino que deberá limitarse a ordenar su adopción dentro del 
plazo que fije para el efecto en atención a la urgencia o necesidad de la medida 
y siempre con arreglo a los límites y criterios establecidos para ello en el 
ordenamiento vigente. 

 

De conformidad con las disposiciones ya referidas, para la procedencia de las medidas 

cautelares, se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: a) Que se trate de un 

proceso declarativo, b) Que sea a solicitud de parte, excepcionalmente podrá declararse 

oficiosamente cuando se trate de la protección de derechos fundamentales o colectivos y 

c) Que tenga relación directa y necesaria con los hechos de la demanda.  

 

Ahora bien, tratándose de la suspensión provisional de un acto administrativo y siguiendo 

lo dispuesto en el artículo 231 del C.P.A.C.A., esta procederá por violación de las 

disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud, cuando tal violación surja del 

análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Así dispone la norma en 

comento: 

 

“ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 
suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las 
disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en 
escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y 
su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 
estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se 
pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 
deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos.  
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En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho.  
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad 
del derecho o de los derechos invocados.  
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla.  
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones:  
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
 b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida 
los efectos de la sentencia serían nugatorios.” 

 

DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO.  

 

Tanto la doctrina como la jurisprudencia enseñan que la suspensión 

provisional de un acto administrativo es una medida cautelar que pretende la 

cesación temporal de los efectos del acto administrativo como una medida 

previa en el trámite del proceso contencioso administrativo, con el objeto de 

que el acto no surta sus efectos jurídicos hasta que se defina el litigio sobre su 

legalidad.  

 

Sobre las medidas cautelares y los requisitos para su procedencia, el Consejo 

de Estado enseña: 

 

22. De las normas antes analizadas se desprende, que los requisitos para decretar las 

medidas cautelares se pueden clasificar en tres categorías, a saber: (i) requisitos de 

procedencia, generales o comunes, de índole formal, (ii) requisitos de procedencia, 

generales o comunes, de índole material, y (iii) requisitos de procedencia específicos. 

Veamos: 

 

6.3.1.- Requisitos de Procedencia, Generales o Comunes de Índole Formal. La Sala los 

denomina «generales o comunes» porque se exigen para todas las medidas cautelares; 

y son de «índole formal», en la medida que solo requieren una corroboración de 

aspectos de forma y no un análisis valorativo. Entonces, los requisitos de procedencia, 

generales o comunes, de índole formal, son: (1) debe tratarse de procesos declarativos 

o en los que tienen por finalidad la defensa y protección de derechos e intereses 

colectivos que conoce la jurisdicción de lo contencioso administrativo; (2) debe existir 

solicitud de parte debidamente sustentada en el texto de la demanda o en escrito 

separado, excepto en los casos de los procesos que tienen por finalidad la defensa y 

protección de derechos e intereses colectivos donde opera de oficio. 

 

6.3.2- Requisitos de Procedencia Generales o Comunes de Índole Material. La Sala los 

denomina «generales o comunes» porque se exigen para todas las medidas cautelares; 

y son de «índole material», en la medida que exigen por parte del juez un análisis 

valorativo. Entonces, los requisitos de procedencia, generales o comunes, de índole 

material, son: (1) que la medida cautelar solicitada debe ser necesaria para proteger y 
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garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia; y (2) 

que la medida cautelar solicitada debe tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

23. Respecto del primer requisito de procedencia, general o común, de índole material, 

esto es, que la medida cautelar solicitada debe ser necesaria para proteger y garantizar 

provisionalmente el objeto del proceso, la Sala aclara, que el «objeto del proceso», 

desde un primer nivel de significación, que se corresponde con la teoría procesalista 

clásica, es la materia o cuestión del litigio, el «thema decidendi» que se somete a 

consideración de la jurisdicción, e involucra, no sólo las pretensiones, sino que también 

hace referencia a los hechos, normas y pruebas en que estas se fundan. 

 

24. Ahora bien, desde un punto de vista constitucional de aplicación del principio de 

primacía del derecho sustancial, el «objeto del proceso», y en general «de todo proceso 

que se adelante ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo», también 

comprende, en armonía con el artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, la finalidad de 

asegurar la «efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución Política y la Ley 

y la preservación del orden jurídico». Dicho de otro modo, el objeto de todo proceso 

judicial es en últimas, garantizar el ejercicio de los derechos fundamentales. En ese 

sentido, el decreto y ejecución de una medida cautelar también debe conciliarse con el 

postulado superior relativo al respeto de los derechos fundamentales de las personas, 

siempre que estos no estén en discusión, aclara la Sala. 

 

25. Así pues, es claro para la Sala, que el juez contencioso debe evaluar con especial 

cuidado si la medida cautelar solicitada en verdad está orientada a garantizar el objeto 

del proceso, puesto que, al ordenar su decreto, también se pueden lesionar las 

prerrogativas fundamentales de los perjudicados con las medidas cautelares. Ante tales  

 

circunstancias, las autoridades judiciales deben propender por aplicar las normas 

pertinentes al caso concreto, de manera tal que logre el menor perjuicio posible a los 

derechos fundamentales, siempre que estos no estén en discusión, se reitera. 

 

26. Finalmente, ya para agotar lo que tiene que ver con el primer requisito de 

procedencia, general o común, de índole material, la Sala precisa que respecto de la 

exigencia de que la medida cautelar solicitada esté orientada a garantizar la efectividad 

de la sentencia, ello se explica en razón de que con las cautelas se busca asegurar el 

cumplimiento de las decisiones del juez, es decir, que propenden por la seriedad de la 

función jurisdiccional, y por esta vía, guardan relación directa con los derechos 

fundamentales de acceso a la administración de justicia y de tutela judicial efectiva, en 

la medida que con las medidas cautelares también se asegura que las decisiones de los 

jueces sean ejecutadas y cumplidas. 

 

6.3.3.- Requisitos de Procedencia Específicos de la Suspensión Provisional de los 

efectos del acto administrativo. La Sala los denomina «requisitos de procedencia 

específicos» porque se exigen de manera particular para cada una de las diferentes 

medidas cautelares enlistadas, a modo enunciativo, en la Ley 1437 de 2011. Entonces, 

en cuanto a los requisitos de procedencia específicos, si se pretende la medida cautelar 

de suspensión provisional de los efectos del acto administrativo demandado – medida 

cautelar negativa-, se deben tener en cuenta otras exigencias adicionales que 

responden al tipo de pretensión en el cual se sustente la demanda así: (a) si la demanda 
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tiene únicamente la pretensión de nulidad del acto administrativo demandado, se debe 

verificar que exista una violación de las normas superiores invocadas, tras confrontar 

el acto demandado con estas o con las pruebas aportadas con la solicitud; y (b) si la 

demanda además de la nulidad del acto administrativo pretende el restablecimiento 

del derecho y la indemnización de perjuicios, además de verificarse que exista una 

violación de las normas superiores invocadas debe probarse al menos sumariamente 

la existencia de los perjuicios.1 

 

 PROBLEMA JURÍDICO  

 

Corresponde a la Sala - en esta ocasión - analizar si hay lugar al decreto de la 

medida cautelar solicitada, consistente en la suspensión provisional  de los efectos  

del acto administrativo contenido en el formulario E-26 ALC del treinta (30) de 

octubre de 2023, proferido por la Registraduría Nacional del Estado Civil  que 

declaró electo como alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina, al Señor 

Alex Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía No. 18004445, de la “Coalición 

Providencia y Santa Catalina Islas Justas para la Vida” para el periodo constitucional 

2024-2027  

 

CASO CONCRETO 

 

Para resolver lo pertinente, la Sala estudiará los requisitos de procedencia, iniciando 

por los generales o comunes de índole formal.  

 

Requisitos de procedencia de índole formal.  

 

En relación con estos se observa que la solicitud de medida cautelar se efectuó en 

el marco de un proceso declarativo de los que conoce la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativa. También se constata que la medida cautelar fue 

solicitada en el cuerpo de la demanda, y si bien, a juicio de la Sala la sustentación 

de la misma resulta insuficiente, lo cierto es que acredita los requisitos sobre la 

procedencia de la medida cautelar de índole formal.   

 

Siguiendo con la línea de estudio de las medidas cautelares propuesta por el 

Consejo de Estado, ahora corresponde revisar los requisitos de procedencia, 

generales o comunes, de índole material. 

 

 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. Auto del 07 de febrero 

de 2019. Expediente:05001-23-33-000-2018-00976-01 (5418-2018). 
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Requisitos de procedencia, generales o comunes, de índole material.  

 

Como ya se explicó, citando la jurisprudencia del Consejo de Estado, el primer 

requisito de procedencia, general o común, de índole material, para decretar 

cualquier medida cautelar en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, es que 

la cautela solicitada persiga de manera necesaria y directa: (i) proteger el objeto del 

proceso y (ii) garantizar la efectividad de la sentencia. 

  

Para este despacho es claro que el objeto del proceso consiste en la nulidad de la 

elección del alcalde electo para el Municipio de providencia y Santa Catalina para 

el periodo constitucional 2024-027 señor Alex Alberto Ramírez Nuza, por considerar 

que el candidato incurrió en doble militancia política en la modalidad de apoyo al 

momento de la elección y que se busca ciertamente la efectividad de la sentencia, 

en la medida en que para el próximo primero (1º ) de enero de 2024 deben tomar 

posesión de sus cargos las autoridades territoriales (municipales y 

departamentales) que resultaron elegidas en los comicios del pasado 29 de octubre.  

En esa medida, argumenta la demandante que para procurar la efectividad de la 

sentencia y la tutela judicial efectiva, correspondería proferir la medida de 

suspensión de manera que el alcalde electo no pueda tomar posesión de su cargo. 

 

Requisitos de Procedencia Específicos de la Suspensión Provisional de los efectos 

del acto administrativo. 

 

En este punto corresponde analizar si la demanda tiene únicamente la pretensión 

de nulidad del acto administrativo demandado, se debe verificar que exista una 

violación de las normas superiores invocadas, tras confrontar el acto demandado 

con estas o con las pruebas aportadas con la solicitud. 

 

En lo que respecta a la prohibición de la doble militancia el Consejo de Estado2 ha 

indicado lo siguiente, cita que se presenta in extenso: 

 

“De la prohibición de doble militancia 

 La prohibición de doble militancia fue introducida en el ordenamiento jurídico 

colombiano con el fin de imprimir seriedad y fortalecer las instituciones de las 

                                                           
2 Consejo de Estado sala de lo Contencioso Administrativo Sección Quinta, sentencia del 23 de junio de 2022 rad. No. 

70001-23-33-000-2020-00004-03. 
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agrupaciones políticas para evitar que sus militantes desplegaran conductas 

contrarias a los principios y lineamientos propios de cada uno de ellos.  

 

Respecto de la doble militancia el artículo 107 de la Constitución Política dispone: 

 

ARTICULO 107. <Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2009. El nuevo 

texto es el siguiente:> Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y 

desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. 

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido 

o movimiento político con personería jurídica. 

Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente y tendrán como 

principios rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la equidad de género, y el deber 

de presentar y divulgar sus programas políticos. 

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o por coalición, 

podrán celebrar consultas populares o internas o interpartidistas que coincidan o no con las 

elecciones a Corporaciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos y en la ley. 

(…)  

 

Al respecto, el artículo 2 de la Ley 1475 de 20113 dispone:  

ARTÍCULO 2o. PROHIBICIÓN DE DOBLE MILITANCIA. <Artículo CONDICIONALMENTE 

exequible> En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más 

de un partido o movimiento político. La militancia o pertenencia a un partido o movimiento 

político, se establecerá con la inscripción que haga el ciudadano ante la respectiva 

organización política, según el sistema de identificación y registro que se adopte para tal efecto 

el cual deberá establecerse conforme a las leyes existentes en materia de protección de datos. 

Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o control, dentro de 

los partidos y movimientos políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o 

corporaciones de elección popular, no podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos por 

el partido o movimiento político al cual se encuentren afiliados. Los candidatos que resulten 

electos, siempre que fueren inscritos por un partido o movimiento político, deberán pertenecer 

al que los inscribió mientras ostenten la investidura o cargo, y si deciden presentarse a la 

|siguiente elección por un partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curul 

al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones. 

Los directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser elegidos en cargos o 

corporaciones de elección popular por otro partido o movimientos políticos o grupo significativo 

de ciudadanos, o formar parte de los órganos de dirección de estas, deben renunciar al cargo 

doce (12) meses antes de postularse o aceptar la nueva designación o ser inscritos como 

candidatos. 

El incumplimiento de estas reglas constituye doble militancia, que será sancionada de 

conformidad con los estatutos, y en el caso de los candidatos será causal para la revocatoria 

de la inscripción. 

 

                                                           
3 Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos 

electorales y se dictan otras disposiciones 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_01_2009.html#1
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PARÁGRAFO. Las restricciones previstas en esta disposición no se aplicarán a los miembros 

de los partidos y movimientos políticos que sean disueltos por decisión de sus miembros o 

pierdan la personería jurídica por causas distintas a las sanciones previstas en esta ley, casos 

en los cuales podrán inscribirse en uno distinto con personería jurídica sin incurrir en doble 

militancia. 

 

Conforme con lo anterior, es claro que la doble militancia tiene varias 

manifestaciones, algunas de ellas consagradas en la misma Carta Política, otras 

introducidas por la Ley 1475 de 2011, las cuales han sido consolidadas por la 

jurisprudencia de la Sección en cinco modalidades, según sus destinatarios, así:4 

 

i) Los ciudadanos: “En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer 

simultáneamente a más de un partido o movimiento político.” (Inciso 1º del 

artículo 2 de la Ley 1475 de 2011).  

ii) Quienes participen en consultas: “Quien participe en las consultas de un 

partido o movimiento político o en consultas interpartidistas, no podrá 

inscribirse por otro en el mismo proceso electoral.” (Inciso 5º del artículo 107 

de la Constitución Política) 

iii) Miembros de una corporación pública: “Quien siendo miembro de una 

corporación pública decida presentarse a la siguiente elección, por un partido 

distinto, deberá renunciar a la curul al menos doce (12) meses antes del 

primer día de inscripciones”. (Inciso 12 del artículo 107 de la Constitución 

Política e Inciso 2º del artículo 2º de la Ley 1475 de 2011)  

iv) Miembros de organizaciones políticas para apoyar candidatos de otra 

organización: “Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, 

administración o control, dentro de los partidos y movimientos políticos, o 

hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones de elección 

popular, no podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos por el partido 

o movimiento político al cual se encuentren afiliados. Los candidatos que 

resulten electos, siempre que fueren inscritos por un partido o movimiento 

político, deberán pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la 

investidura o cargo, y si deciden presentarse a la siguiente elección por un 

partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curul al menos 

doce (12) meses antes del primer día de inscripciones.” (Inciso 2º del artículo 

2º de la Ley 1475 de 2011)  

                                                           
4 Ver entre otras, Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia del 29 de septiembre 

del 2016, expediente 730001-23-33-000-2015-00806-01, M.P. Alberto Yepes Barreiro 
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v) Directivos de organizaciones políticas: “Los directivos de los partidos y 

movimientos políticos que aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones 

de elección popular por otro partido o movimientos políticos o grupo 

significativo de ciudadanos, o formar parte de los órganos de dirección de 

estas, deben renunciar al cargo doce (12) meses antes de postularse o 

aceptar la nueva designación o ser inscritos como candidatos” (Inciso 3º del 

artículo 2º de la Ley 1475 de 2011).  

 

De igual forma, resulta del caso reiterar que a partir de la entrada en vigor de la Ley 

1437 de 2011, la doble militancia constituye una causal autónoma de nulidad 

electoral, con consagración expresa en el numeral 8 del artículo 275 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en los siguientes 

términos:  

 

“Causales de anulación electoral. Los actos de elección o de nombramiento son 

nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de este código y, además, cuando: 

(…) 8. Tratándose de la elección por voto popular, el candidato incurra en doble 

militancia política.”5 

 

3.1 De la modalidad de apoyo  

Frente a la configuración de la modalidad de apoyo en materia de doble militancia, 

esta Sección ha sido clara al identificar los elementos para su configuración, así:6 

 

3.1.1 Elemento subjetivo  

El deber de abstención que se deriva de la prohibición de la doble militancia en su 

modalidad de apoyo cobija, además de quienes detentan cargos de dirección, 

gobierno, administración o control en los partidos y movimientos políticos, a los 

miembros de las organizaciones políticas que han sido elegidos o aspiran a serlo 

en cargos o corporaciones de elección popular. 

Por lo anterior, la demostración de esta manifestación de doble militancia exige que 

el demandado ostente cualquiera de las calidades referidas. 

 

3.1.2 Elemento objetivo  

 

                                                           
5 Al momento de su inscripción según lo establecido por la Corte Constitucional en sentencia C-334 de 2014. 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Radicación: 11001-03- 28-000-2020-00016-

00 (Acum.). M.P Lucy Jeannette Bermúdez. 
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La conducta proscrita consiste en apoyar aspirantes inscritos por partidos y 

movimientos políticos que difieren de aquél al que pertenece el accionado.  

 

Así, el concepto de apoyo ha sido caracterizado por esta Sección como “…la ayuda, 

asistencia, respaldo o acompañamiento de cualquier forma o en cualquier medida 

a un candidato distinto al avalado o apoyado por la respectiva organización 

política.”7 

(…) 

3.1.3 Elemento temporal  

Se ha destacado que, a pesar de que el inciso 2 del artículo 2 de la Ley 1475 de 

2011, no hace referencia expresa al período o plazo en el que deben producirse los 

apoyos, una interpretación sistemática y con efecto útil de la norma conlleva aceptar 

que la materialización de la asistencia indebida debe suceder en el contexto de la 

campaña política, toda vez que “…solo durante ese lapso se puede hablar de 

candidatos en el sentido estricto de la palabra”; término que se extiende desde el 

momento en el que el ciudadano acusado inscribe su aspiración y va hasta la fecha 

de la elección. 

 

3.1.4 Elemento modal de la conducta 

La incursión en la prohibición de doble militancia en su modalidad de apoyo exige 

que el partido o movimiento político que avaló la postulación del acusado haya 

inscrito una candidatura propia al cargo de elección popular de que se trate, 

comoquiera que solo en estos eventos puede reprocharse la defraudación a la 

lealtad partidista exigida al candidato sometido al medio de control de nulidad 

electoral.  

 

Sin embargo, no solo la inscripción da por acreditado este presupuesto, teniendo en 

cuenta que, como ha sido admitido por la jurisprudencia de esta Sala de Sección, el 

desconocimiento de los apoyos expresos dados por un partido o un movimiento 

político a una causa proselitista distinta de la suya –aunque no exista registro de 

una aspiración particular– pueden llevar a cristalizar igualmente la causal de 

inelegibilidad erigida en el artículo 2.2 de la Ley 1475 de 2011. 

(…) 

 

 

                                                           
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Rad. 11001-03-28-000- 2018-00032-00. M.P. 

Carlos Enrique Moreno Rubio. Sentencia de 31 de octubre de 2018. 
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3.1.5 Elemento territorial  

De los precedentes de la Sección es posible advertir que el respaldo recriminado 

por el legislador estatutario de 2011 puede producirse en el seno de una misma 

circunscripción electoral –v. gr., la asistencia política prestada por un candidato al 

Concejo a la aspiración proselitista de un candidato a la Alcaldía de la misma 

municipalidad–, pero también en el escenario de circunscripciones territoriales 

diversas.” 

 

A continuación, procede esta Sala, a revisar los argumentos expuestos en la 

solicitud de la medida, la demanda y las pruebas allegadas.  Es así como se observa 

que se imputa al alcalde electo de Providencia y Santa Catalina la doble militancia 

en la modalidad de apoyo; por lo que se hace necesario analizar si los presuntos 

apoyos señalados efectivamente fueron realizados a favor de aspirantes inscritos 

por partidos y movimientos políticos que difieren de aquél al que pertenece el 

accionado.  

 

Para ello se requiere verificar si para la inscripción de la candidatura de Alex Alberto 

Ramírez Nuza a la alcaldía de Providencia y Santa Catalina, cuya elección se 

controvierte, se suscribió acuerdo de coalición y cuáles los partidos y movimientos 

políticos y grupos significativos de ciudadanos que hicieron parte de la misma para 

la inscripción del candidato al cargo uninominal.  Lo anterior atendiendo que en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1475 de 2011, se permite la 

inscripción de candidatos bajo esta modalidad, es decir, mediante coalición. 

 

Esta circunstancia que es de suma relevancia no puede resolverse con fundamento 

la sola afirmación de la parte actora en la demanda, ya de ninguna manera podría 

considerarse suficiente para efectos de determinar si efectivamente el señor Alex 

Alberto Ramírez Nuza incurrió o no en la causal de doble militancia por realizar 

presuntamente apoyos a candidatos diferentes a los avalados por su partido.   A 

ese respecto, la Sala debe hacer notar que en la demanda se afirma que el 

candidato electo no cumplió los acuerdos de la “Coalición Providencia y Santa 

Catalina Islas Justas para la Vida”, sin embargo, esta Corporación no encuentra una 

prueba a partir de la cual pueda establecerse cuáles partidos y movimientos 

políticos y/o grupos significativos de ciudadanos, suscribieron el acuerdo de 

coalición para la inscripción de la candidatura de Alex Alberto Ramírez Nuza a la 

alcaldía de Providencia y Santa Catalina, la cual se sostiene fue incumplida al dar 
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apoyos a candidatos diferentes incurriendo, presuntamente, en doble militancia 

política. 

 

Conforme a lo expuesto considera la Sala que no se configuran los elementos para 

que proceda el decreto de la medida cautelar de suspensión, la cual será negada. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de nulidad electoral.  

 

SEGUNDO: TRAMITAR por el procedimiento especial, previsto en el Título VIII del 

CPACA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al ciudadano Alex Alberto Ramírez Nuza, 

en la forma prevista en el numeral 1° literal a) del artículo 277 del CPACA en 

consonancia con lo dispuesto en los literales b) y c) de la misma normatividad  

 

CUARTO: VINCULAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, NOTIFICAR 

personalmente de acuerdo con lo establecido en el numeral 2º del artículo 277 del 

C.P.A.C.A.  y CORRER traslado de la demanda por el término de quince (15) días, 

para que ejerza su derecho de contradicción (art. 279 C.P.A.C.A.). Con la 

contestación de la demanda deberá aportar la entidad todas las pruebas que tengan 

en su poder y que se pretendan hacer valer en este proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente al Ministerio Público en los términos previstos 

en el C.P.A.C.A.  y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos de los artículos 171 y 199 del C.P.A.C.A., este último modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 del 2012 (C.G.P). 

 

SEXTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante, de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 4º del artículo 277 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Por Secretaría INFORMAR a la comunidad la existencia del presente 

proceso, según los parámetros establecidos en el numeral 5º del artículo 277 del 

C.P.A.C.A., para ello se realizará el respectivo informe tanto en el sitio web de la 

jurisdicción como en los medios de comunicación. 
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OCTAVO: NEGAR la solicitud de medida cautelar, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOVENO: RECONOCER personería al doctor Carlos Alfaro Fonseca, identificado 

con la C.C. No. 113.822.135 y T.P. No. 36.946 del C.S. de la J. como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos conferidos en el 

poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 

 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado 
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